ACERCA DE LOS INTENTOS (Y EL MÉTODO) PARA IMPEDIR QUE SE CORRIJA EL RUMBO DE ADIDA
Yony Zea López, Tarsicio Córdoba Cuesta, Rosalba Vasco Marulanda, Jaime Montoya Restrepo, León Vallejo Osorio, Hanzz Marriaga Cruz, Fernando Ospina Yepes, Viviano Romaña Sánchez, miembros de la actual Junta directiva de ADIDA, ante el bombardeo permanente de provocaciones, mentiras, patrañas, engaños e infundios que el equipo dirigido por un reconocido caudillo difunde por todos los medios, incluidos los de la radio y televisión de ADIDA, a los cuales han tenido pleno (e irresponsable) acceso; nos permitimos hacer las siguientes puntualizaciones, al informar al magisterio sobre nuestras acciones en estos dos primeros meses.
LAS DECISIONES DE LAS BASES Y LA CEGUERA DE UNA SECTA
Las elecciones del Sindicato el pasado 30 de Julio, arrojaron un resultado claro y neto: las bases decidieron votar mayoritariamente por nuestras listas. Existía hasta ese día una hegemonía del grupo resultante de la alianza del Colectivo Sindical Guillermo Marín y su expresión en el magisterio, el equipo Luis Felipe Vélez, con El Movimiento por la Defensa de los Derechos del Pueblo (MODEP). Los compañeros hegemónicos hasta entonces, creyeron ingenuamente que podían mantener y ampliar su “control”, gracias al monopolio que ejercían sobre la Escuela Sindical, los viáticos, las dádivas que hicieron en campaña, los favores personales, el tráfico de influencias, el manejo irregular de cursos del CEID por fuera de la institucionalidad, los acuerdos “marginales” con universidades, como ocurrió con el Tecnológico de Antioquia, o los favores “cruzados” con miembros claves de los gobiernos de las entidades territoriales certificadas y los intentos de fraude en el proceso de los escrutinios (de los cuales dejamos oportuna constancia). Querían, solitos, manejar el Sindicato, sin necesidad de acuerdos o alianzas. 

Por eso no vieron lo real: el descontento de las bases con la corrupción, el clientelismo, el tráfico de influencias, la “perro política”, la negación de la palabra a las bases como cuando apagaban los micrófonos o luces de los auditorios, el monopolio de todos los bienes del Sindicato, el desmonte o montaje de eventos para favorecer caudas electorales, la extensión de contratos sin el estudio o la aprobación de la Junta, o la liquidación de investigaciones del Comité de Ética abortadas para impedir claridad sobre procesos que marcaban la vida del Sindicato. No vieron lo que se les venía encima y ahora no lo aceptan: el voto de las bases el 30 de Julio fue un voto de castigo a esa hegemonía, la petición expresa de que quienes llegábamos a la Junta Directiva, debíamos corregir el rumbo, no exactamente cambiarlo de cualquier manera. 
La declaración pública “Acuerdo programático para corregir el rumbo de ADIDA”, no es una ventolera, ni resultó de elucubración alguna: simplemente en él se encuentran recogidos y expresados los puntos de las plataformas de lucha que los equipos, partidos o movimientos en los que militamos, propusimos en el debate de las elecciones; por eso recoge, justamente, el clamor de las bases que mayoritariamente votaron por nuestras propuestas, en cuanto acogíamos su sentir. Un sentir que era y sigue siendo contrario a la hegemonía hasta entonces reinante.
EL SINDICATO NO ESTÁ EN DISPUTA

La práctica clientelista, fundada en el gamonalismo de quienes ejercían la hegemonía, dio pábulo a decisiones no pocas veces paradas sobre el estado de ánimo que el caudillo tuviera. Esto los llevó a asumir que el Sindicato era de su propiedad. Por eso lo administraron permitiéndose falsos informes sobre la realidad institucional en todos los niveles. De contera, intentaron acuerdos posteriores a su derrota pero nadie les “copió”; precisamente porque se fundamentaban en sus ofrecimientos más o menos “generosos” en términos del “qué te doy y qué me das”. Según ofrecimientos que nos hicieron, estaban dispuestos a entregarlo “casi todo” para permanecer en un acuerdo que “controlara el sindicato”. Fracasada su desesperada táctica para mantenerse en un acuerdo mayoritario aunque ya no tuviesen la hegemonía plena, en su última intervención televisiva, el anterior presidente (o el “presidente saliente” como a él le gustaba llamarse), declaró que “ADIDA está en disputa”. Los demás sabemos que lo que está en disputa no es el Sindicato, ni la propiedad sobre él, ya que pertenece a los maestros. Lo que hoy está en disputa es el rumbo que debe ser corregido, la concepción de la lucha y la organización que debe conducir nuestra pelea en la defensa de nuestros intereses gremiales y estratégicos, ligados a la defensa de la educación pública y al futuro de las masas de obreros, campesinos, estudiantes y pueblo en general, avasalladas por el capitalismo hoy en crisis. 
El Sindicato discurre hoy afortunadamente y gracias al querer de las bases, por un camino que no responde a la hegemonía de un grupo y menos a los caprichos de ningún caudillo. Tampoco sigue al rebaño que hipoteca su consciencia respaldando acciones individuales producto de la ira personal de su máximo dirigente. Al sindicato hoy no lo orienta uno de esos “acuerdos de gobernabilidad” (de “yo te doy, tú me das”), al que venían acostumbrados; ahora nos marca el camino un verdadero acuerdo programático que nos compromete en la defensa de los derechos del magisterio y de la educación pública.
LA TRANSICIÓN CON LA ANTERIOR JUNTA

Los compañeros pertenecientes al grupo hegemónico en la anterior administración, se negaron a hacer el empalme; literalmente dejaron tiradas sus secretarías. Se llevaron todo menos los ladrillos que no podían trastear; se llevaron la información institucional, incluidas las bases de datos porque las consideran de su propiedad o perteneciente a su grupo político. Por eso, a quienes continuamos con la responsabilidad en esas secretarías, nos ha tocado adivinarlo todo. Nos obligan a partir de cero. Pero, conscientes de que debemos trabajar partiendo del acumulado que el Sindicato tiene en sus diferentes estructuras, dedicamos estos dos meses a avanzar, pero con un lastre real; nos hemos sobrecargado con múltiples reuniones donde realizamos permanentes búsquedas de la información que nos fue negada con soberbia. Ocurre especialmente con las secretarías de Asuntos pedagógicos, Culturales y Propaganda, con Derechos Humanos y Presidencia; en Prensa y propaganda se ha subsanado el embrollo por el conocimiento de los medios que tienen las personas que se han encargado. El otro distractor que no hemos atendido públicamente hasta este informe, ha sido el generado por las permanentes provocaciones que hemos respondido sólo “en tono bajo” para no generar distracciones en asuntos que, de todas maneras, no representan la contradicción principal y no son el centro del programa que apunta a confrontar con el combate las políticas del neoliberalismo y las orientaciones que el imperialismo impone desde sus agentes en los gobiernos de turno. Insistimos en que estos compañeros usufructuarios de la hegemonía que despilfarraron y perdieron, no son nuestros enemigos de clase; la contradicción principal es con la oligarquía y el imperialismo que arrasan con los derechos del pueblo.
LOS PROBLEMAS CON EL SERVIDOR
Cuando iniciamos nuestra gestión, encontramos indicios que señalaban la posible existencia de un estado según el cual los computadores de las diferentes secretarías podrían estar “chuzados”, o intervenidos desde “fuera”. Para cerciorarnos nos propusimos realizar una auditoría, pero se nos pusieron todas las trabas, incluidas las leguleyas; los sobrevivientes de la hegemonía del periodo anterior de la junta nos tendieron una celada, exigiendo que se pusiera una denuncia ante la Fiscalía de la Nación, ya que de lo contrario Sintraong y los directivos de ADIDA que influencian ese sindicato, no permitirían la interventoría. La ingeniera de sistemas procedió a “sellar” su oficina, por su cuenta y riesgo, sin la presencia de la Junta Directiva; acto que de ninguna manera orientó la Junta, ni la Presidencia o Fiscalía del Sindicato, ni la Fiscalía General de la Nación. Como resultado, ADIDA se ha visto gravemente perjudicada; la biblioteca, las comunicaciones, el internet están paralizados. Con ello se impidió que se hiciera la auditoría. Agréguese que sobre las copias de seguridad (o “back ups”), en 2 meses que llevamos luego de asumir nuestras responsabilidades en la nueva junta, no sabemos nada; no las han entregado y por consiguiente no las conocemos.
Algo similar ocurre con las cámaras internas. La misma funcionaria llamó a una empresa con la que ADIDA ya no tiene contrato vigente, solicitando que “borrara las grabaciones de las cámaras internas”, en función de su “mantenimiento”. Conocida esta irregularidad, se le ordenó entregar el control de esos equipos, pero entregó sólo las llaves y se negó a entregar las claves, reservándose el manejo de este aspecto tan delicado a su libre arbitrio. Esgrimen que hay persecución laboral en su contra, como también “acoso laboral contra todos los trabajadores”, cuando lo único que se les ha planteado es que respeten la legitimidad de la actual Junta y acaten sus orientaciones.

LA CREACIÓN DE OTRAS DEPENDENCIAS
Hemos recogido propuestas que no se habían querido desplegar y poner a funcionar, pero que han surgido desde hace ya muchos años. Entre otras, está la idea según la cual se hace necesario un Departamento de Bienestar Social, no de “negocios” como a otros les gustaría que fuera, para que los trámites sobre vivienda, recreación y la posibilidad de una cooperativa, no se hagan desde la gestión individual y al servicio de un grupo político, sino desde la legitimidad y legalidad del Sindicato y al servicio de las bases. También concretamos la idea según la cual es necesario un Departamento de Comunicaciones que permita hacer otras cosas que hoy no se hacen por falta de mecanismos adecuados (distribuir los libros producidos por el CEID; generar y distribuir videos y audios con las conferencias y eventos académicos y políticos donde las bases encuentren elementos de apoyo para su trabajo cotidiano, y desarrollen los necesarios debates sobre diferentes aspectos de nuestra práctica pedagógica y sindical; centralizar las bases de datos que nos permitan como sindicato, llegar a las bases sistemáticamente sin el riesgo que significa el manejo “privado” de esta información). Por lo demás, el funcionamiento de estas instancias, no representa erogación alguna para el Sindicato, como han tratado de calumniar.
Se nos acusa de crear cargos burocráticos, pero no le dicen al magisterio que los últimos cargos de empleados del Sindicato fueron impuestos por el grupo que ostentaba el poder, incluidos aquellos con que se reemplazó a la compañera Beatriz Pareja, despedida sin el debido proceso; y que lo mismo ocurrió con la vacante dejada por otra compañera que se pensionó. Estaban montando todo un andamiaje para manejar el control desde todos los espacios, asaltando criterios éticos a la hora de vincular personal.  Razón demás para ratificar que hay cargos que deben ser declarados de confianza, tales como el control de la información interna, la contaduría y la auditoría. Lo elemental es que dichos cargos deben ser del resorte de cada administración y no como viene ocurriendo, nombrados por períodos que van más allá de los de la Junta Directiva saliente.
En cuanto al manejo de algunas secretarías, es necesario dejar claramente establecido que, según los estatutos, no existe una “Secretaría de la mujer y la familia” sino la “Secretaría de asuntos de la familia”, que puede ser orientada por una persona de cualquier género o que tenga cualquier orientación sexual. Lo contrario a esto es la reproducción de los peores vicios que en el seno del movimiento obrero ha generado el machismo y/o el feminismo sin criterio. De hecho, en juntas directivas anteriores ya han pasado compañeros como Vicente Brayan, Gabriel Patiño, Jairo Daza  al frente de esta Secretaría.
LAS ACCIONES EMPRENDIDAS
El primer cambio es que el Sindicato ahora está abierto al pleno ejercicio de la democracia interna, sin los odiosos vetos que existían. Ahora son el centro del debate las reuniones de activistas y delegados donde se discute la táctica, al igual que en los demás espacios que hemos puesto en funcionamiento. Se facilita el uso de la palabra, empezando por escuchar los discursos de los compañeros bajo la dirección de quienes orientaban la anterior hegemonía, aunque sus discursos no rebasen el insulto personal, contrastando con las intervenciones de otros puntos de vista que aportan al debate y plantean propuestas. 

En lo que respecta al CEID, ha de ser reestructurado, luego de la desastrosa dirección de la Secretaría de Asuntos Pedagógicos que por años fue conducida con estilo autocrático y pendenciero. A pesar de lo cual, el trabajo del CEID pudo desarrollar importantes acciones  separadas que no lograron articularse como un todo, simplemente porque no lo dejaron funcionar. 
Justamente porque no se quiere volver al hegemonismo, hemos determinado el funcionamiento de organismos de trabajo integrados por compañeros de diferentes fuerzas que, teniendo o no una curul en la Junta, estén dispuestas a trabajar y aportar al proceso. Eso se está haciendo también con la Secretaría de Asuntos de la Familia, la ESA, y el CEID (que viene recuperando sus plenarias). Y lo haremos, así algunos se sientan incómodos con la participación de las bases e invoquen equivocadamente a los estatutos para impedirlo.

Con todas las dificultades y a pesar de las campañas en contra de nuestras orientaciones, hemos impulsado disciplinadamente las tareas de FECODE y la CUT con sentido claro y combativo, razón por la cual las bases han respaldado. Prueba de ello son las masivas movilizaciones realizadas el 9 de septiembre y el 7 de octubre (dos en dos meses), reconocidas incluso por los medios de la gran burguesía.

Hemos establecido ya una relación con casi todas las secretarías de educación de las entidades territoriales, dejando claramente establecidas agendas y puntos de diferencia. Relaciones que nos aportan elementos para la elaboración de un verdadero pliego de peticiones, conocido, querido y defendido por las bases, marcando nuestra diferencia con los entes gubernamentales, sin hipotecar la independencia de ADIDA y sus representantes. Hemos sentado allí diferencia con la vergonzosa actuación de voceros de la anterior junta que “pasaban de agache” frente a actuaciones y decisiones contra los maestros que, incluso, llegaron a rubricar y a aprobar con su firma.
Al convocar los eventos hemos puesto el énfasis en que participen todos los puntos de vista y se vinculen todas las regiones. Así se hizo con el Encuentro regional sobre Escuela Sindical en compañía de FECODE. Así realizaremos el Seminario con carácter nacional “Qué hacer con el decreto 1290”, que la hegemonía anterior impidió que se hiciera a tiempo, dejando a las bases sin orientación en momentos claves de este delicado asunto. Nosotros lo haremos, dando curso al debate y al impulso real de los Comités de Defensa de la Educación Pública. De igual manera impulsamos el SUTE, oponiéndonos a todo paralelismo sindical con el que llegaron a amenazar dirigentes de la anterior hegemonía.

Realizaremos los eventos “200 años de ‘independencia’: luchas de resistencia en América Latina” sobre el bicentenario, el de Rondas infantiles, todos ellos democráticamente agendados en un evento del CEID, lo mismo que el Seminario Nacional de matemáticas, en curso. Todo, a pesar de las limitaciones económicas que heredamos. Del conjunto del presupuesto, el que corresponde al CEID se manejó como “colchón” para otras urgencias. De él encontramos ejecutados los $70.000.000 de pesos destinados al Instituto Superior de Pedagogía  (ISP), cuando éste es el aspecto más gris del trabajo de la secretaría de asuntos pedagógicos en el periodo anterior, y sobre el cual encontramos más cuestionamientos, dada la ausencia de sus resultados tangibles.

¡NO DEJARNOS DISTRAER DE NUESTRAS TAREAS ESENCIALES!

Somos conscientes de los retos que tenemos y que, de nuestra correcta orientación, depende que la algarabía con que la fuerza derrotada viene distrayendo la atención por fuera de un auténtico debate ideológico y político, no pueda —objetivamente— llevar a deslegitimar el Sindicato y a debilitarlo. Cabalgan sobre la “clínica del rumor”, hablando de cargos, remuneraciones, persecución a trabajadores y demás infundios, que nunca han existido. Ante los inmensos problemas que tenemos con nuestros derechos y los de la educación pública, cuando más necesitamos de la unidad, la movilización y la lucha, no podemos faltar a la altura que exigen tales circunstancias; por eso no podemos caer en las provocaciones que nos hacen. 
El deterioro de la profesión docente y de la estabilidad laboral del magisterio hace parte necesaria de la política de privatización de la educación pública; por eso nuestra lucha no se puede dar al margen de la que los padres de familia y los estudiantes de los sectores populares tendrán que dar en defensa del derecho a la educación pública gratuita, obligatoria, laica, científica, sin intermediarios, con las condiciones materiales para su ejercicio y al servicio del pueblo… Por eso tenemos que luchar por la derrota del 1278, pero también para derrocar toda la legislación que nos fraccionó en varios universos (2277 de diferentes rangos, 1278, provisionales, vinculados en la “ampliación de cobertura”, entre otros muchos). Es incorrecto segregarnos entre nosotros. Y, sobre todo, debemos denunciar el hecho de que los docentes del régimen del 2277 pueden ser trasladados por “necesidades del servicio” hasta aburrirlos; los demás docentes en el país van siendo de “difícil nombramiento y libre remoción”. Esto lo sabe y lo viene aplicando el Estado. A nosotros nos corresponde organizar la resistencia a las políticas que esto vienen imponiendo. Tenemos una tarea inmediata: luchar por un estatuto basado en las conquistas históricas del magisterio, al mismo tiempo que intentamos salirle al paso a los procesos de plantelización, de entrega a particulares de los “planteles educativos” declarados insuficientes por la ley 1324, de la mano de los decretos 2355 y 1290, que trabajan “en llave”. Tenemos que luchar para impedir que el Estado nos lleve a la ley 100 y le imponga al conjunto del pueblo los decretos de la “emergencia social”, ahora bajo la forma de ley estatutaria.  

Debemos hacer todo por impedir que el manejo irresponsable de las contradicciones internas deteriore el sindicato o dé curso a una línea que pretende sindicatos que puedan ser cooptados por las políticas neoliberales. Llamamos a las bases del magisterio que apoyaron nuestras listas, y a los que no lo hicieron pero reconocen la seriedad y consecuencia de estos planteamientos, a que permanezcan vigilantes; a que profundicen en los niveles de organización y  de lucha, a que asuman el estudio de las políticas públicas con que el Imperialismo y el Estado en poder de las clases opresoras avanzan liquidando nuestros derechos, privatizando la salud, la educación y, en general, el patrimonio público. Los convocamos a partir del hecho de que nada se nos regala y todo lo tenemos que luchar, a la unidad y la movilización que las circunstancias exigen. A defender los contenidos de la declaración programática de esta nueva Junta Directiva con la confianza de la fuerza que los maestros podemos lograr por la unidad y la razón que asiste nuestra causa. 
